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I N F O R M E i Loa Miembros del Tribunal Iaternaeío 
| nal serás escogidos, en cada caso, den*

.. i . tv^1____ • j  TT- j __  'tro  de una lista pprmanente de treinta
J™1 D e le g a c ió n  d e  H o n d u r a s  3. jurisconsultos. Cada una de las Partes 

Ut C o n fe r e n c ia  C e n tr o a m e r ic a n a  ■ Contratantes designará seis personas: de 
C e leb ra d a  e n  'W a s h in g to n  éstas, cuatro serán racionales y  designa

das por el Presidente de la República, 
con la aprobación dei Congreso Nació'»' 

(CoretirtáaJ nal, o del Senado, si lo hubiere; y las otras
! dos serán escogidas por et mismo Pre* 

II.—Convención para el Establecí’» 'sidente. una de cada una de las listas 
miento de un Tribunal Internacional Cen- j presentadas por el Gobierno d© los Es- 
fcroamericano.—Esta Con vención seña ía ; tsdos Unidos de América, y  por la Na* 
un notable progreso para el arbitraje en'c'ón Latinoamericana que prefiera. Los 
el mundo entero, y tiene un precedente ‘ nombres de las personas designadas por 
de primer orden en el asunto del Alába.\\^s Partes Contratantes serán comunica 
itttf, porque él Tribunal de Arbitraje evitó dos al Ministerio de Relaciones Sxterio-*
en conflicto grave entra los Estados Uni
dos de América y la Gran Bretrafia, ori
ginado de una violación de neutralidad en 
la Guerra de Secesión, con un laudo jurí*

res de Honduras por el Gobierno que 
las nombre; y este Ministerio remitirá la 
lista completa a cada una de las ReptL. 
bücas Signatarias. El Tribunal de Ar-

dico, y tendrá otro gran precedente en bitraje establecido, que se compondrá, en 
el asunto de Tacna y Arica, porque el todo caso, de tres miembros, por la na„ 
Arbitre pondrá término a la cuestión ! cionalídad de los árbitros, y por el lugar 
pendiente entre Chile y el Perú, que tíe :en que funcione, será ímparcial. 
ne origen en !a Guerra del Pacífico. Al ! La obra de la sabiduría de jas dos 
tenor de esta Convención, las Partes Conferencias de La Haya,de 1899 y 1907, 
Contratantes se comprometen en someter : que se inspiraron, principalmente, en 
al Tribunal Internacional, establecido en Io j  trabajos del Instituto de Derecho In- 
la misma Convención, todas las contro ternacional, ascciación científica y sin 
versias o cuestiones que existan actual- carácter oficial, fundada en Gante en
mente entre ellas, o que puedan sobre* 
“venir, de cualquier naturaleza que sean 
y cualquiera que sea su origen, en el ca
so de que no hubiesen podido llegar a un 
avenimiento diplomático, ni conviniesen

1873, seha aprovechado por la Confe 
rencia sobre Asuntos Centroamericanos; 
y los Reglamentos para el Proeedimien 
to Arbitral establecidos en los artículos 
63 a 84, ambos inclusive, ne la Conven*

en otra forma de arbitraje, ni estuviesen ción cara el A_rreglo Pacífico de Dispu* 
de acuerdo en someter dichas cuestiones ¡ tas Internacionales firmada en ia Haya 
o controversias a !a decisión de otro Tri-¡ el día 19 de octubre de 1907, quedan 
bunal. No podrán, sin embargo, ser agregados como anexo de esta Conven- 
objeto de arbitraje ni de demanda las ción (Anexo A), según el artículo 19 de 
cuestiones o controversias que afecten la [la misma; y la obra de la sabiduría de 
existencia soberana e independíente d e ; la Corte de Justicia Centroamericana se 
cualquiera de las Repúblicas Signatarias, ¡ ha aprovechado para el caso de deman-
porque entendemos que ellas no son ob 
jeto de soluciones pacíficas, por desgra
cia. Entendemos también que las cues 
Clones de Derecho Internacional Privado 
no pueden ser tampoco motivo de arbi
traje, porque corresponden 
ordinaria.

Las Partes convienen en que las deci
siones del Tribunal Internacional esta*

da previsto en las Ordenanzas de Proce
dimiento (Anexo B).

III.—Protocolo Adicional a la Conven
ción para el Establecimiento de un Tri- 

. bunal Internacional Centroamericano-— 
ía justicia En este Protocolo se declara por los De

legados de Centro América, con rela
ción ai párrafo 2 del artículo 63, Anexo 
A, y  por no existir en la Convención una

blecido en la presente Convención serán, Oficina Internacional, como existe en La 
en cuanto a los puntos sometidos a su ¡Haya, que la entrega^ de los aoiece- 
eonocimiento, definitivas, irrevocables,! dentes S documentos invocados en el 
obligatorias e inapelables para las Par- j asunto que se someta al Tribunal, sólo 
tes Litigantes, si fueren dictadas en e l ! podrá hacerse directamente, con presqife» 
término fijado en el Protocolo o ?n ias deneis tí© la Oficina Internacional a que 
Ordenanzas de Procedimiento. La sen •• se hace referencia.
tencia será nula en ios casos que prevé; IV .—Protocolo de un Acuerdo eo¿g£ 
la Convención: pero en unos, ias Partes; el Gobierno de ios Estados Unidos de 
pueden negarse a cumplirla, y en otros, América y  los Gobiernos de Guatemala, 
pueden pedir la revisión El Salvador, Honduras Nicaragua y

Costa Rica, por virtud del cual ei pri
mero designará quince de eus ciudada
nos para que formen parte del Tribunal 
Internacional que ae cree de conformi
dad con las estipulaciones de la Conven
ción para el establecimiento de un Tri
bunal Centroamericano. El Protocolo 
contiene un artículo I, en que los Go
biernos de Centro América solicitan del 
Gobierno de los Estados Unidos que coo
pere con ellos en la realización de estos 
prooósitos, de la manera prevista en es
ta Convención, y  un artículo EE. en que 
el Gobierno de los Estados Unidos de 
América expresa su viva simpatía y per
fecto acuerdo, con respecto a los pro
pósitos de la Convención, y hace constar 
que gustosamente cooperará con lo»  
Gobiernos de las Repúblicas Centroame
ricanas en la realización de dichos oró* 
pósitos. Este Protocoló fué firmado por 
les Delegados de los Estados Unidos, 
Honorables setlores Hughes y Welles, y  
por todos los Delegados de Centro Amé
rica; y en virtud del mismo, el Gobierno 
de la gran República formará una lista 
de quince jurisconsultos para el Tribu
nal Internacional Centroamericano, den
tro de los cuales cada Gobierno Centro
americano, escogerá uno.

V .—Convención para el Estableci
miento de Comisiones Internacionales de 
Investigación.—El Gobierno de los Es
tados Unidos de América, y  los Gobier
nos de Guatemala, El Salvador, Hondu
ras, Nicaragua y Costa Rica, deseosos de 
unificar y refundir en una sola Conven
ción las Convenciones que, para consti
tuir Comisiones Internacionales de In
vestigación, celebró el Gobierno de lo» 
Estados Unidos, respectivamente, con 
los Gobiernos de dichas Repúblicas, en 
1913 y 1914, concluyeron Ja presente- 
Convención. Al tenor de ella, cuando 
dos o más de las Partes Contratantes no- 
hubiesen podido arreglar satisfactoria
mente por la vía diplomática una con* 
troversia originada por discrepancia o 
diferencia de opiniones sobre cuestiones 
de hecho relativas a la falta de cumpli
miento de ias provisiones de cualquiera- 
de les Tratados o Convenciones existen
tes entre ellas, y que no afecten la exis^ 
tencia soberana e independiente de cual
quiera de las Repúblicas Signatarias, ni 
su honor, ni sus intereses vitales, se 
obligan las Partes a constituir una Co- 
r¿ísíórrd£ La vestí gaciÓn,con e l objeto de 
^fácñrt¿T "1 á1 §bT‘o cfrvtf íTé-’ ~i s¿-; rbntrb verSia.

vestiffaei6'n‘imt>arei3f -oenre<
7«

jji3 ífió 's ::)j:tsr¿ía csen a T es ' 
o rig in a l a e ,ja  u o n v p -  
1607 , d eb id a  a
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q ié  salvóun conflicto histórico, ei de 
Úogger Bank, entre ¡a Gran Bretaña *. 
Rusia: .v Ja Convenc'ón de referencia 
estableciendo un Tribunal de Encuesta 
que suponiendo Ja buena fe de los Go 
bierno3, puede ser ds conciliación, pare
ce natural complemento de la Corte d 
Arbitraje. La obligación de form-.r un¡ 
Comisión de Investigación cesa si la 
Partes que sostienen la controversia cor: 
vieren, de común acuerdo, en somete 
Ja cuestión a arbitraje, o a la decidió 
de otro Tribunal; y no podrá forma rs» 
ana Comisión de Investigación sino j- 
soücitud de una de las Partes directa 
mente interesadas La Comisión se com 
pondrá de tres miembros: formula o? 
-dictamen imoarcia!, paro no da una re 
solución definitiva; prepara una soluciór 
justa para un arreglo directo entre lo- 
Gobiernos interesados, .y una prueba fe 
haciente para el Tribunal de Arbitraje; 
sno es una inquisición.

El séxtuplo Convenio sobre Comislo" 
nes de Investigación fué firmado por to* 
das las Delegaciones; y el ejemplar úni
co queda guardado en los Archives del 
Gobierno de los Estados Unidos, el que 
enviará copias autenticadas del mismo a 
lO' otros Gobiernos Signatarios.

VI. —Convención sobre la Limitación 
-de Armamentos.—En la invitación para 
la actual Conferencia sobre Asuntos Cen 
troamericanos, era éste un punto prin
cipal del programa En la reunión que 
tuvieron a fines de 1921 y principios de 
1922, los Estados Unidos dé" América, el 
Imperio Británico, Francia, Italia y El 
Japón, que son ahora las Grandes Poten 
cías, concluyeron tratados al efecto. Los 
Países Bajos, Portugal y China ajusta
ron tratados análogos. Las pequeñas 
Repúblicas de la América Central, to*-- 
mando en cuenta su relativa población, 
área, extensión de frontera y algunos 
otros factores de importancia militar, 
han celebrado esta Convención entre 
ellas, parala ¡imitación temporal de sus 
armamentos. En pie de paz y durante 
qu período de cinco años, salvo el caso 
de guerra civil o cuando sean amenaza 
das por algún Estado, entre el Ejército 
Permanente y !a Guardia Nacional, no 
podrán tener un número desoldados ma 
yor que el convenido: Guatemala. 5.200; 
S i Salvador, 4 200; Honduras. 2.500; Ni 
earagua; 2 500 y Costa Rica, 2 000.

Pero en este número pactado no que
dan comprendidos ios jefes y oficiales 
del Ejército Permanente que sean nece
sarios, conforme a la Ordenanza Militar 
de cada país, ni los de la Guardia Nacio
nal, ni tampoco la Policía; y se salva, 
además, ei caso de guerra eivii o  de ame 
naza de algún Estado-

En la Convención de referencia, se 
prevé y se prepara la transformación 
gradual del Ejército Permanente en 
Guardia Nacional; se prohíbe la expor
tación de armas y municiones o cualquie
ra otra clase de pertrechos militares, de 
uno a otro país centroamericano, y la 
adquisición de buques de guerra, excepto 
los guarda-costas armados, y la posesión 
de naves _ mi atares .áereas, en ntfmerp'

p o s  gases 
1 va% ' sim ilares' que*

"=j] '  ‘Esta Convención para
_Br -am en tos ; que nc

-i r_í>:o5o ,;y

ocía ser igual, sino proporcional para 
as Partes Contratantes, entrará en vi- 
'or cuando 1 ¡. ratifiquen, por lo menos, 
uatro de dichas ¿'artes.

V i l—Convención de Extradición.-— 
\jivstada esta Convención sob-e el Mo 
i- o de la 1907, apenas necesitó re- 
o mas. No sólo no se consideran de 
tos eolíticos ios atentados contra ia 
ií.i cíe un Jefe de Gobierno ni loa aten
idos anarquistas, sino también los co- 
netídos contra funcionarios públicos; y 
a extradición se otorgará siempre que 
'-alea delitos, que se consideran comunes, 
'-engan pena señalada en el p?.ís requa- 
•ido, aunque la pena fuera menor de dos 
ños de privación de la libertad. Esta 
■onvención entrará en vigor para las 

Partes que la hayan ratificado, desde 
iue concurran las ratificaciones de, por 
o menos, tres Estados.

VIII. —Con vención para el Establecí 
diento de Comisiones Permanentes Cen

troamericanas.—En vista de poseer en 
común muehos problemas económicos y 
•ocíales, que no sólo son de vital impor
tancia para cada una de las Repúblicas 
de Centro América, sino que afectan 
profundamente las relaciones recíprocas 
de sus Gobiernos; y con el fin de fomen<= 
tar el acercamiento más estrecho de di
chas Repúblicas y de mejorar la condi 
ción de los pueblos, las Partes Contra
tantes convienen en constituir Comisiones 
Nacionales Permanentes que formulen 
olanes prácticos para el implantamienfco 
de reformas económicas y para la cons
trucción de vías de comunicación. Pro
piamente, esta Convención para el Esta 
bleciiniento de Comisiones Permanentes 
Centroamericanas, sustituye la Conven 
ción similar de 1907, sobre futuras Con
ferencias Centroamericanas, la que en el 
deseo de promover, en las cinco Repú 
blicas, la unificación y armonía de sus 
intereses económicos y fiscales como uno 
de los medios más eficaces para preparar 
la fusión de los pueblos centroamericanos 
en una sola nacionalidad, dió por resul
tado las Conferencias de Tegucigalpa. 
en 1909 y 1914, de San Salvador en 1910, 
de Guatemala en 1911, de Managua en 
1912 y de San 3osé de Costa Rica en 1913; 
cuya importante labor teórica se registra 
en la importante colección oficial de 
Tratados Vigentes, publicada en Tegu- 
cigalpa. en 1913, sin mayor resultado 
práctico.

Según la Convención para el Estable* 
cimiento de Comisiones Permanentes 
Centroamericanas, habrá en cada Estado 
dos Comisiones Nacionales Permanentes, 
una de Finanzas y otra de Vías de Co
municación, cada uoa compuesta de dos 
miembros. Además, podrán las Partes 
Contratantes, de común acuerdo, nom
brar otras comisiones, cuando lo juzguen 
conveniente. El nombramiento de los 
Técnicos que integren dichas comisiones, 
lo harán las Partes, y entendemos que 
por cada una de ellas el Presidente de 
la República, a más tardar un mes des
pués que entre en v gor esta Convención 
para cada una, entendemos que para 
todas; y esto será cuando tres Estados, 
por lo menos, la ratifiquen.

Corresponde especialmente a las Co
misiones Nacionales de Finanzas, ade
más del estudio del problema agrario, y 
eñ especial de ío que se refiere al acapa 
ramiento de tierras incultas, el deber de

¡estudiar y formular planes sobre ¡are*- 
; visión de aranceles aduaneros y sistemas 
¡fiscales: la adopción de reformas raone- 
I tarias y banear:as; la preparación áe 
[presupuestos generales de ingresos j  
| egreses; la inspección de éstos y-lavi^ 
¡gilancia de la contabilidad.
| Corresponde especialmente a las Co‘
! misiones Nacionales de Vías de Gomad- 
¡ eaeión !a elaboración de un rúan completo 
¡ para poner en comunicación ferroviaria 
lias capitales da las cinco Repúblicas de 
j Centro América, la formación de planos 
y presupuesto* para !a construcción de 
carreteras en cada país contratante, y 
e! estadio délas leyes de cada país, y. 
de sus convenciones internacionales so
bre ferrocarriles y carreteras.

Las Comisiones de Finanzas y las de 
Vías de Comunicación celebrarán reunio
nes generales el 15 de septiembre de cada 
año, debiendo efectuarse la primera en 
San José de Costa Etica, en el siguiente 
a la ratificación de esta Convención, .por 
tres Estados por lo menos. Los Secre
tarios Permanentes que nomoren aqué* 
lias, tendían en San José su oficina. Por 
la Convención en referencia, se estable
cen también Comisiones Consultivas en 
cada Sección Nacional. Las Comisiones 
Permanentes serán para cada Gobierno 
solamente una iniciativa.

En la Convención de Comunicaciones 
concluida en 1907, sólo se tuvo en cuenta 
por los Gobiernos Centroamericanos la 
contribución por cala uno en la parte 
que le corresponde a la realización de la 
grande obra del Ferrocarril Panameri* 
cano, de México a Pamaná. El Gobierno 
de Honduras inauguró ios trabajos en 
Simisirán, en 1916

IX .— Convención de Libre Cambio.— 
En la idea de ios Gobiernos de las Repú
blicas Centroamericanas y sobre todo en 
la de los pueblos, el intercambio recípró» 
co y libre de los productos naturales y 
manufacturados de dichas Repúblicas es 
una fuente de ventajas para todas ellas. 
E! comercio libre no aparece en el Tra
tado General que suscribieron en Wash
ington en 1907; pero aparece en la 
Convención General que firmaron en Te' 
gucigaipa en 1909, como Comercio Inter
nacional; desaparece casi en la Conven
ción sobre Comercio Centroamericano, 
que firmaron en San Salvador en 1910, y 
reaparece en la Convención sobre Liber
tad de Comercio, que firmaron en Gua
temala en 1911- Nada se dijo sobre Li
bre Cimbio en Managua y San José ei 
1912 y 1913.

Por la Convención que las República 
Centroamericanas han celebrado al efec 
to, a excepción da la importación' y ex
portación del café, del azúcar y de los 
artículos estancados, serán absolutamen
te libres de derechos e impuestos fiscales 
y de impuestos municipales o de benefi
cencia, i a importación y exportación de 
productos naturales o manufacturados en 
las Repúblicas Signatarias, por las Adua
nas Marítimas o Terrestres de las refe
ridas Repúblicas. La importación de los 
artículos manufacturados, sólo será libre 
cuando predomine la materia prima del 
país que ios fabrica y exporta.

La Convención del Libre Cambio e* 
por diez años, no obstante denuncia y 
por un año más siempre por tácita re* 
conducción y entrará en vigor cuando la 
ratifiquen tres de los Estados Contra-
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q »t! un roí flirio histórico e <!•
B.ii k < (.tro U Gr.ui BrPt.iTI 

R usia: y la Convención de icfci 
estableciendo un T 'ibu n a l de Encu 
que suponiendo la buena fe de tos 
biernos, puede ser de conciliación, par» 
« e  natural cúmplame»-,to de la Cor e <1 
Arbitraje. L»a obligación de form • ui 
Com isión  de Investigación  cesa si a 
P artes que .sosii 'nei, la controversí» co 
vieren , de común acuerdo, en i ct 
la cuestión % arbitraje, o a la d> n ó  
d e  otro  Tribuna!; y no podrá form «, 
una Comisión do Investigación sin 
solicitud ile nna de las Partes di re ta 
mente interesadas La Comisiói se c oí 
pondrá de tres miembros: formo a ui 
dictamen imnarcial, paro no da una r 
solución definitiva: prepara nna solució' 
justa para un arreglo directo entre lo 
Gobiernos interesados, y una prueba fe 
haciente para el Tribunal de Arbitr je 
no es nna inquisición.

El séxtupla Convenio sobre Comisio
nes de Investigación fué firmado por tu 
das las Delegaciones; y el ejemplar úni* 
co  queda guardado en ios Archivos du 
Gobierno de los Estados Unidos, el qu 
•enviará copias autenticadas de] mismo a 
)C* otros Gobiernos Signatarios.

V I .—Convención sobre la Limitación 
de Armamentos.—En la invitación par» 
la actual Conferencia sobre Asuntos Cen 
troamerícanos, era éste un punto prin 
cipal del programa En la reunión que 
tuvieron a fines de 1921 y principios de 
1922, los Estados Uni los de América, el 
Imperio Británico, Francia, Italia y El 
Japón, que son ahora las Grandes Poten 
cías, concluyeron tratados al efecto. Los 
Países Bajos, Portugal y China ajusta
ron tratados análogos. Las pequefias 
Repúblicas de la America Central, to
mando en cuenta su relativa población 
área, extensión de frontera y algunos 
otros factores de importancia militar 
han celebrado esta Convención entre 
ellas, parala limitación temporal desús 
armamentos. En pie de paz y durante 
nn período de cinco aflos, salvo el caso 
de guerra civil o cuando sean amenaza 
das por algún Estado, entre el Ejército 
Permanente y la Guardia Nacional, no 
podrán tener un número desoldados mu 
yor que el convenido: Guatemala. 5 200' 
El Salvador, 4 200; Honduras, 2 600; Ni 
caragua; 2 500 y Costa Rica, 2 000

Pero en este número pactado no que
dan comprendidos los jefes y oficíale 
del Ejército Permanente que sean nece* 
«arios, conforme a la Ordenanza Militar 
de cada país, ni los de la Guardia Nacio
nal, ni tampoco la Policía; y se salva 
«demás, el caso de guerra civil o de ame 
nasa de algún Estado-

fin la Convención de referencia! se 
prevé y  se prepara la transformación 
gradual del Ejército Permanente en 
Guardia Nacional; se prohíbe la expor
tación de armas y municiones o cualquier 
ra otra clase de pertrechos militares, de 
uno a otro país centroamericano, y la 
adquisición de buques de guerra, excepto 
los guarda-costas armados, y la posesión 
de naves militares áereas, en número 
mayor de diez; pero esta prohibición de 
adquirir y poseer es con la salvedad del 
caso de guerra o amenaza. Los gases 
asfixiantes y las materias similares que 
dan prohibidos. Esta Convención para 
la Limitación de Armamentos, que no

f> x»» g  sít > proporcional para 
Parte» í at o  t a entrará en v 

>'• Miando 11 i'htifiq ien, por lo meno 
tr do dichas H ■ *

VII Convención le Extradición. -  
\j -r la » sta < 'ntu *n ión s >b -e el Mo 
{■' d i  IU07 «pense necesitó re 
o i v  No sólo no consideran de 
to políticos los atontados contra la
i ia de un Jefe de Gobierno ni los aten
idos anarquistas, sino también loa co 

notidos contra  función irlos púhi co ; y 
e x t r a d ic ió n  se otorgará siem >re que 
tina delitos, que se consideran comunes 

-oigan pena señalada en e lp iís  reque 
ido, aunque la pena fuera menor de dos 
flo9 de privación de la libertad Esta 
Convención entrará en vigor para las 

Partes que la hayan ratificado, desde 
iue concurran las ratificaciones de, por 
o menos, tres Estados.

VIII —Convención para el Establecí 
ni^nto de Comisiones Permanentes Cen

troamericanas.—En vista de poseer en 
c o m ú n  muchos problemas económicoa“y 
•ocíales, que no sólo son de vital impor
tancia para cada una da las K * n ú b l í r n a  
le Centro América, sino que afectan 
profundamente las relaciones recíprocasjcen también Comisiones Consultiva! ea

MasassEs*

estudiar y formular planes sobre la re
visión de aranceles aduaneros y sistema» 
fiscales; la adopc’ón de reformas mone
tarias y bancaria* la preparación de 
presupuestos generales de ingresos y 
egresos; la in*p»-cción de éstos y la vi
gilancia de la contabilidad.

Corresponde especialmente a las Co' 
misiones Nacionales de Vías de Comuni
cación la elaboración de un plan completo 

ip.’ira poner en comunicación ferroviaria 
jias capitules da las cinco República» de 
' Centro Amé ica, la formación de planos 
'y  presupuestos parala construcción do 
carreteras en cada país contratante, y 
el estudio de las hyes de cada país, y 
de sus convenciones internacionales so
bre ferrocarriles y carreteras.

L*9 Comisiones de Finanzas y las de 
Vías de Comunicación celebrarán reunió* 
nes generales el 15 do septiembre de esda 
aflo. debiendo efectuarse la primera ea 
San José de Costa Rica, en el siguiente 
a la ratificación de esta Convención, por 
tres Estados por lo menos. Los Secre
tarios Permanentes que nombren aqué* 
Has tendrán en San José su Glicina. Por 
la Convención en referencia se estable-

Je >*us Gobiernos; y con el fin de fomen» 
tar el acercamiento más estrecho de di
chas Repúblicas y de mejorar la condi 
ción de los pueblos, las Partes Contra
tantes convienen en constituir Comisiones 
Nacionales Permanentes que formulen 
olanes prácticos para el implantamiento 
de reformas económicas y para la cons
trucción de vías de comunicación. Pro
piamente, esta Convención para el Esta 
blecimiento de Comisiones Permanentes 
• entroatnerlcanas. sustituye la Conven 
ción similar de 1907, sobre futuras Con
ferencias Centroamericanas, la qne en el 
deseo de promover, en las cinco Repú 
blicas, la unificación y armonía de sus 
intereses económicos y fiscales como uno

c*da Sección Nacional- Las Comisione! 
Permanentes serán para cada Gobierno 
solamente una iniciativa

En ta Convención de Comunicaciones 
concluida en 1907, sólo se tuvo en cuenta 
por los Gobiernos Centroamericanos la 
contribución por cada uno en la parte 
que le corresponde a la realización déla 
grande obra del Ferrocarril Panamá* 
cano, de México a Pamaná El Gobierno 
de Honduras inauguró ios trabajos en 
Simisirán, en 1916

IX .—Coovención de Libre Cambio.— 
En la idea de tos Gobiernos de las Repú
blicas Centroamericanas y sobre todo en 
la de I09 pueblos, el intercambio recípro* 
co y libre de los productos naturales y

de los medios más eficaces para preparar j manufacturados de dichas Repúblicas es 
la fusión de los pueblos centroamericanos una fuente de ventajas para todas ellas, 
en una sola nacionalidad, díó por resul E! comercio libre no aparece en el Tra
tado las Conferencias de Tegucigalpa, tado General que suscribieron en Wash* 
en 1909 y 1914, de San Salvador en 1910. jogton en 1907; pero aparece en Is 
de Guatemala en 1911, de Managua en Convención General que firmaron enTe-
1912 y de San José de Costa Rica en 1918; gucigalpa en 1909, como Comercio Inter-
cuya importante labor teórica se registra j nacional; desaparece casi eo la Conven
en Ja importante colección oficial de 
Tratados Vigentes, publicada en Tegu- 
cigalpa, en 1913. sin mayor resultado 
práctico.

Según la Convención para el Estable* 
cimiento de Comisiones Permanentes 
Centroamericanas, habrá en cada Estado 
dos Comisiones Nacionales Permanentes, 
una de Finanzas y otra de Vías de Co* 
municación, cada una compuesta de dos 
mi- mbros. Además, podrán las Partes 
Contratantes, de común acuerdo, nom
brar otras comisiones, cuando lo juzguen 
conveniente. El nombramiento de los 

¡Técnicos que integren dichas comisiones, 
[lo harán las Partes, y entendemos que 
por cada una de ellas el Presidente de 
la República, a más tardar un mes des
pués que entre en vigor esta Convención 
para cada una, entendemos que para 
todas; y esto será cuando tres Estados, 
por lo menos, la ratifiquen.

Corresponde especialmente a Ia9 Co 
misiones Nacionales de Fiuanzas. ade
más del estudio del problema agrario, y 
en especial de lo que se refiere al acapa 
ramiento de tierras incultas, el deber de

ción sobre Comercio Centroamericano, 
que firmaron en San Salvador en 1910, y 
reaparece en la Convención sobre Liber
tad de Comercio, que firmaron en Gua» 
témala en 1911. Nada se d>jo sobre Li
bre Citnbio en Managua y San José es 
1912 y 1913.

Por la Convención que las República! 
Centroamericanas han celebrado al efec
to, a excepción de la importación y ex
portación del café, del azúcar y de los 
artículos estancados, serán absolutamen
te libres de derechos e impuestos fincáis! 
y de impuestos municipales o de benefi
cencia, la importación y exportación de 
productos naturales o manufacturados en 
las Repúblicas Signatarias, por las Adua* 
ñas Marítimas o Terrestres de las refe
ridas Repúblicas. La importación de los 
artículos manufacturados, sólo será libre 
cuando predomine la materia prima del 
país que los fabrica y exporta.

La Convención del Libre Cambio es 
por diez atlos, no obstante denuncia f  
por un afio más siempre por tácita re* 
conducción y entrará en vigor cuando la 
ratifiquen tres de ios Estados Costra-
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848CENTRO AMERICA

Untes, por lo  zaenos. El canje Je la* 
ratificaciones se hará por com unicaciones 
de los Gobiernos Signatarios al de Gua
temala. El G obierno de Costa R ica no 
es Signatario.
-  X -~C onveocrón  para la Preparación 
-SeProyeetos de L eyes E lectorales-—L os 
Gobiernos de las cin co  R epúblicas, ani
mados del deseo de garantizar cuanto 
s»ás sea posible el libre e jercicio  del 
sufragio, eliminando así todas aquellas 
eausas que puedan alterar el orden púoü 
eo, y  considerando qua los beneficios del 
sufragio popular no se pueden obtener 
bío el concurso de leyes apropiadas que 
bagan efectivo el uso de aquel derecho 

'mediante adecuadas garantías, han ce 
Jebrado esta Convención, la cual entra 
as vistor con la ratificación de tres Es 
teáós, por lo menos, y  no  tiene más 

. término que el que señala para su ob jeto .
Dentro áe  los  treinta días siguientes a 

& fecha en que esta Convención sea ra
tificada, según dice a la letra, cada una 
dalas Partes Contratantes procederá al 

.nombramiento de una Comisión de Ju* 
nseonsulfcos y  las cin co Com isiones Na
cionales se reunirán en la ciudad que las 
Partes designen dentro de los des meses 
subsiguientes- Reunidas las Comisiones 
en Comisión General, se encargarán del 
estudio y  elaboración de un P royecto  
Senér&l de L ey  E lectoral, basado en los 
principios expresados en el preám bulo 
áe la misma Convención y  que consulte 
si míszno tiem po las disposiciones le g is 
lativas que vayan teniendo m ejor resul 
.lado en la práctica. Una vez form ulado 
el Proyecto General según expresa, .y 
cuando ésto fuere indispensable, cada una 
dejas Comisiones Nacionales, con  la c o 
laboración de las otras, adaptará el P ro 
yecto General a las exigencias consfcífcu* 
dogales y  a las necesidades especiales de 
su país. L os proyectos así eloborados de
berán ser terminados, a más tardar, tres 
meses después d é la  instalación d é la  C o  
misión General. Cada uno de Jos G obier 
acs. Signatarios se ob liga  a considerar 
como suyo el P royecto  elaborado p or su 
propia Comisión y  a presentarlo al P oder 
Iiégislativo, en sus próxim as sesiones, 
como Proyecto de L e y .

Se recomienda por tal Convenio, a la  
Concisión General la adopción de siste
mas electorales que prevean la identifi 
cación de Jos ciudadanos, con cédulas 
electorales de posesión obligatoria, y  la 
clasificación proporcional de lo s  parti
dos políticos, y  su justa representación 
es las Mesas y  Juntas E lectorales.
. Entendemos que la  Comisión General 

de Jurisconsultos que la Convención pre-¡ 
viene, se instalará ea Centro A m érica.

X I .—Convección sobre e l e jercicio  de 
profesiones liberales.— Esta Convención 
reproduce sustancialmente el arí. V II  
del Tratado General celebrado por las 
Repúblicas Centroamericanas en W a s h 
ington en 1907-, pero rem edia algunos 
desús inconvenientes. L osC en troam e 
ricaoos, no los individaos de cualquiera 
naciooaliaad, que hayan obten ido un 
título profesional en alguna de aquéllas, 
podrán ejercer librem ente su profesión  
se el territorio de la  otra, con  arreglo  
a sus leyes, sin más requisito que el 
exequátur del P oder E jecutivo. Esta 
disposición es aplicable a los títulos ad
quiridos por Centroamericanos fuera de 
las Repúblicas de Centro Am érica, cuan

do se  haya obtenido la incorporación áe 
alguna de ellas; pero sí se solicitare con 
posterioridad a  la firma de esta C o n v e c
ción , será  necesario qu e s e  verifique m e
diante exam en- L os  estudios científicos 
hechos ea  las Universidades, escuelas 
facultativas e institutos de segunda en
señanza. oficiales, de cualquiera de les 
Países Contratantes, serán válidos en el 
otro, previa  la autenticación de ios ccm  
probantes.

El e jercic io  de ias profesiones libera
les por I03 no, centroamericanos se  re 
giré, respectivam ente, por las leyes y 
s> sitado*.

X I I .— Convención para unificar las 
L ey es  P rotectoras de Obreros y Traba
ja d o re s .— Lí'í presente Convención está 
inspirada en el Tratado General de Ras, 
A m istad y  Alianza que las Potencias 
Aliadas y Asociadas firmaron en V ersa  
lies en Í919; y en las Convenciones A di

con  e lo b je t )  de bu&c-.r ti método más 
eficaz para el cultivo de los productos 
naclonais*; de determinar, si es posible, 
la introducción de Ciros nueves, aumen* 
tanda así la riqueza del país, y de sum i
nistrar inform es a corporaciones y  par** 
ti cu: ares. Cada una de las Partes S ig*  
natarias suministrará a las otras les do
cum entos y  publicaciones del C entro que 
mantenga, permitiendo prácticam ente a 
ios d irectores o expertos del m ism o, que 
visiten los otros, para que inform en de 
sus prácticas.

X I V .— Convención paraei Cam bio R e 
cíp roco  de Estudiantes Centroam erica* 
nos — Para fomeznar cuanto más sea 
posib le  los vínculos de fraternales sen
tim ientos que existen entre ia ju ven tu d  
centroam edcaca, se celebró la presente 
Convención. Cada uno de ios G ob ier
nos Contratantes pondrá a d isposición  
de cada uno de los otros, con tal m otivo.

cíooa les  que establecen (a L iga de las [s e ŝ becas, en los institutos oficia les de 
N aciones en Ginebra y la Com isión In-1 enseñanza que Posea, especialm ente en 
ternacionai del Trabajo en París. D e -  | *os de pedagogía, agricultura, minería, y 
sean do m ejorar la condición del p roleta* i ar*®s y  oficios. Cada G obierno hará uso 
riado, las Repúblicas centroam ericanas]^® dichas becas, que distribuirá entre 
han convenido en que seis m eses d es- j hom bres y  mujeres, com o lo ju zgu e  con- 
pués que la presente Convención entre j veniente; pero los alumnos que envíe  
en. v igor , y  sin necesidad de nueva  le  f  correrán de su cuenta. L os G obiernos 
gislación, quede prohibido: — El a p re m io ! Contratantes convienen en aceptar com o 
corpora l d irecto o  indirecto para ob¿i* i cen tro  docente para los alum nos que 
gar a un trabajo determinado, ex cep to  estudien pedagogía, ia Escuela N orm al 
en los  casos de guerra o alteración del ] ó® Costa R ica, con asiento en H eredia ,

(Concluirá.)

a v ¡ s o s
orden  público, y  en los de terrem oto, 
incendio o  cualquier otro accidente o  ca 
lamidad, porque ia ley suprema es la sa- 
lud  pública ; el aprem io corporal d irecto
o  ind irecto  para hacer cum plir c o n t r a t o s ____________________________________________
de traba jo  o  ex ig ir el pago de adelantos!
a trabajadores u obrero*-; el em pleo en ¡ El infrascrito, Registrador de ]a Propiedad 
cualquier trabajo  durante las horas d e ' de este departamento, hace constar: que se ha 
c la se  a  los  niños de cualquier se x o  m e presentado una escritura pública otorgada en 
ñores d e  quince años, que no hubiesen esta ciudad e) cuatro de noviembre último, 
term inado los cursos de instrucción p ri- ante el notario público abogado don Cornelia 
m aria; y  el em pleo en talleres o  estab le- Fiallos Soto, por la que Fernando Cruz vendé 
cim ientos industriales a  los n iños de uo terreno a don Miguel Silva R., por el pre- 
cualqn ier sexo  menores de d oce  años, ció de seiscieotos pesos plata, cuyo terreno e3- 
ex cep to  ea las escuelas de artes y  o fi-- tá situado en el punto llamado «El Circil*, ea 
cios . Esta Conveoción contiene otras la aldea de Río G-rande, jurisdicción de Coma- 
proliibieienes en fa v or  de Jas m ujeres de yaguela; consta como de ocho manzanas, más o 
cualquier edad y de I03 varones m eno-  ¡ menos, cercado de piedra y alambre y limitado: 
res de quince años; y  salvo que no pro- ! al Norte, el Río Grande: al Sur, con*propiedad 
veé a las necesidades del trabajo  libre  de Pablo Lozano y herederos de Manuel Cruz; 
e n s im is m o , concillando suficientem en al Este, con posesión de los mismos'herederos 
te  ia econom ía política y la m oral so  ; ae Cruz y Rosalía Torres.—Y  no habiendo an
d a !, que obligan  sin em bargo a la lucha  tecedente inscrito se hace saber al público pa* 
p or ia vida, y .  prohibiendo Ja va ga n cia ; ra ios efectos deJ artículo 2.322, del Código Cí-
y m endicidad, por considerar tal pre'* ’ v¡i._Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1922.
visión  ob je to  de una ley de policía., t i e - ; i3 axostso  V. G á x -v b z .
ne disposiciones muy recom en d ab les .!
P a ra  que esta Convención entre en v i - ; -—----------------------------------------------------------------
g o r , bastara la ratificación de dos de la s , El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
P artes Contratantes; y  si éstas e xc lu ye - ] este departamento, hace constar: que se ha 
ren  de  la ratificación algunos puntos, ■ presentado una escritura pública otorgada en 
quedará vigente respecto de los ratifica j ciuúad el catorce de noviembre último, 
dos. N inguna renuncia valdrá contra  ante el notario público abogado Hermenegildo 
e lla  antes de quince años. ¡Ochoa Liscano, por lo cual Concepción, Victo-

X I I I .— Convención para el E stablecí Sriano, Felipa y Josefa Moneada, venden un te- 
m iento de Centros A gríco las  y sobre  ‘ rreno sito en el lugar llamado «EC Rincón», a 
Industrias Pecuarias.—  Para fom en tar,don  Mi/uel Silva R., por la cantidad de cua- 
ei desarrollo  de ia agricultura en Cen /trocientos veinticinco pesos plata, cuyo terre- 
tro  Am érica, com o esta C onvención  d ice  ■ no consta de cuatro manzanas de extensión, 
en sn preám bulo y  para estim ular la más o menos, cercado de alambre, piedra y 
producción  pecuaria dentro de los rea  \ madera, y limitado: al Norte, terreno de les 
peetivos territorios, las R epúblicas de .herederos de Martín Moneada y de~Ya!enzue- 
C entro A m érica celebraron esta  C o n - ; la FoDSsea; a! Sur. terrenos de Miguel Alvarez; 
vención . Cada una de las P a rtes  C on - ‘ al Oriente, con propiedades del mismo Valen- 
tratantes mantendrá, deafcro de sa  te rr i-  zuela Fonseca: y al Poniente, con propiedades 
tor io , un Centro de Experim entos A g r í-  délos vendedores Moneada—Y  no habiendo 
colas y  sobre  las Industrias P ecu arias, antecedente inscrito se hace saber al público
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su REPUBLICA DE HONDURAS

para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucígalpa, 27 de diciembre de 1922.

Alonso V. Gálvez .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que se ha 
presentado una escritura pública otorgada en 
Comayagüela el cinco del presente mes ante el 
notario público abogado Ezequiel Mazarhgos, 
por la cual María Lucía y Juana Simona Cruz, 
venden un terreno a don Miguel Silva R.. por 
el precio de mil pesos plata, cuyo terreno está 
situado en el lugar llamado «El Circil», en la 
aldea de El Río Grande, jurisdicción de Co 
mayagüela. compuesto de cuarenta manzanas 
de extensión, acotado con cerco de alambre y 
piedra, siendo sus límites: al Norte, el Río 
Grande-, al Sur, con propiedad de Pablo Lo
zano y los herederos de Purificación López: al 
Oriente, posesiones de los mismos herederos 
López, y del Lie. Caries Reyes; y al Poniente, 
con posesión de dofia Rosalía Torres.—Y  no 
habiendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 27 de diciembre de 
1922.

Alonso V . Gálvez.

lar que posee en el barrio Sur de esta ciudad, ciento cincuenta pesos a don Potenciano Va- 
los cuales forman un solo inmueble, que limita: Hadares, un terreno situado en la vega del lío 
al Norte y Oriente, con propiedad de don Juan de Guaeerique, en juridiceidn de Nueva Aldea, 
Alvarado; al Sur, con casa y solar de Francisco término municipal de Comayagüela, de veintí- 
Paz y hermanos; y al Poniente, con propiedad cinco manzanas de Este a Oeste y de <áuce 
de don Carlos Bonilla, calle de por medio. La 1 manzanas de Norte a Sur, limitado: al Norte, 
descripción de los componentes de dicho ínmue- j con posesiones de Tomás Martínez, Concepción 
ble, es como sigue: la'.casa es de adobe, cubiertay Filadelfo Silva, camino real de por medio; 
deteja .de diez varas de largo por seis de &n- Jal Sur, con el río de Guaeerique: al Este, con 
cho: la mediagua es una pieza interior de la | posesiones de Tomás Martínez y Cesárea Mer- 
construccídn que Indica su nombre, de diez y j los,'camino real de por medio; y al Oestes coe 
ocho varas de largo por cuatro y media de an- posesiones de Leandrc, Ignacia y Antonia LÓ- 
Cho, cubierta de teja y también de adobe: am- pez; y otro terreno situado en la zona ganadera 
bas edificaciones están ubicadas,en parte, sobre de El Pedregal, en la referid aldea, limitado; 
el solar de mérito, el cual mide siete varas de al Norte, con posesión de Silvestre López; ¿t 
Norte a Sur, por veintiocho de Este a Oeste, y ! Sur« C0Q terreno común; al Este, con posesión 
fué adquirido por el seSor Paz, en virtud de , de Tránsito López; y al Oeste, con posesión áe 
compra hecha a dofia Catarina Sosa, según es- ¡ Alberto Valladares; este terreno consta come 
critura que autorizó el notario público don de diez manzanas en cuadro. Y  ne habiendo 
Francisco Valle Cároamo, el 24 de julio de 1918;; antecedente inscrito se pone en conocímien^) 
y la casa y mediagua descritas, las adquirió para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 27 de di- 
por haberlas construido con sus recursos y era- \ ciembre de 1922.

. El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
-Raíz de este departamento, hace saber: que 
hoy a las ocho a. m.. se ha presentado a este 
Registro, por el procurador judicial don An
gel Licona Sevilla, como recomendado de don 
Arístides Ose jo, la primera copia de una es
critura pública autorizada en el pueblo de El 
Progreso, de este departamento, el -quince del 
corriente mes, por el abogado y notario públi
co don Héctor F. Bastillo, de la cual consta: 
que las señoras Saturnina y Juana de Dios Ur- 
bina hacen promesa de venta de una finca de 
guineos denominada.Sulutepe, situada en ju
risdicción de El Progreso, compuesta de cua- 
leotidós manzanas deextensída superficial, li
mitada: al Norte, río Ulúa; al Sur, línea férrea: 
al Este, terreno que fué de Ismael Rápalo y hoy 
«pertenece a la Tela Rail-Road Oompany; y al 
Oeste, con propiedad de Magdalena Martínez; 
promesa de venta que la hacen a favor del se 
Sor Arístides Osejo, por la cantidad de cinco 
mil pesos plata y que la verificarán tan pronto 
como hayan sido legalmente declaradas here
deras de su hermane legítimo Manuel tlrbina 
G. Y  no habiendo antecedente inscrito se ha
ce saber ai público para los efectos*del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Yoro, 23 de diciem
bre de 1522
iB" Juan Hoscoso, huo .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta, Sección Judicial, hace saber: que 
el licenciado don Francisco Valle Cárcamo, 
por recomendación de la señorita Gabriela Al 
varado, ha presentado para ser inscrita en este 
Registro, hoy a la una de la tarde, la primera 
copia de una.escritura pública otorgada en es
ta ciudad, con fecha 24 de febrero de 1922, ante 
el notario^público don José María Martínez A., 
por la cual escritura consta que don Lucio Paz, 
recibe en préstamo'de la expresada señorita Ai 
varado, la cantidad de trescientos pesos plata, 
al interés del uno y medio por ciento mensual, 
con la obligación de pagar en esta ciudad, la 
suma expresada, con los intereses producidos, 
el 24 de agosto del afio mencionado; que en caso 
de mora, continuará pagando intereses sobre la 
deuda referida, al mismo tipo, capitalizares, 
cada seis meses y basta la extinción de este 
6rédíto. Y  para garantizar su cumplimiento 
el señor Paz, constituye primera y especial hi
poteca a favor de su acreedora la señorita Al
varado, sobre una casa, una mediagua y un so

bajo personal. Y no habiendo ningún antece 
dente inscrito se pone en conocimiento de 
público para los efectos del artículo 2.322 de 
Código Civil.—Daclí, 8 de enero de 1923.
13 A. I .  B o b j a s .

Alonso V. Gálvez

j El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
¡del departamento, hace saber; que el tifa'de 
hoy se ha presentado una escritura pública 

‘ autorizada por el notario Tomás Alonzo B,
| ~ " ~ I  ! por la cual Juana Francisca Vásquez, vecina

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad, de] pUeb]0 de Santa Ana. vende a Nieves Zé- 
haee saber: que en esta fecha se presenta a es- j laya> de este vecindario, una posesión comojíe 

, ta oficina'la primera copia de una escritura seis manzanas de extensión, sita en la aldéa.de 
; pública otorgada en esta capital, el doce de los (El &uajiB|quilj de la jurisdicción de Sante 
; corrientes, ante el notario abogado Hermeoe- j Ana, de este departamento, cercada de piedra 
gildo Ochoa L., por la cual Modesto López ven- y zan3o y limitada: al Norte, la cerca dé! te- 

, de a Néstor 7al)adares, por el precio de sefce-! rreDO comunal de Isopo; al Sur, terreno de je- 
dientes pesos plata, una casa de paredes de ■ aús AvíIa y Laisa AfidÍDO; Estej terreno áe 
tapia, cubierta de tejas, de diez varas de Orien- j u]j¿n Ordóñez y Rosaura López; y al Oestes 
te a P< niente, por siete de Sur a Norte, com -jterreao d& AntODio Vásqoe2: el precio de ú  
puesta de una pieza con su correspondiente c o - . venta ^  el de cieQt0 sesenta pesos plata. N* 
ciña, edificada en un solar de las mismas di- habiendo antecedente inscrito se hace saber 
mensiones de la casa, y situado todo en ei ba- para los efectos del artículo 2 322 del Códige 

, rrio del Guanacaste, de esta ciudad, y limitada1 Civil.—Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1922: 
¡así: al Norte, casa de Pablo Zepeda, calle de . .  
por medio; al Sur. casa y solar de Miguel Mon- 
toya: al Oriente, casa y solar de Daniel Valla- 

, dares: y al Poniente, casa y solar de Garlos Ló- 
í pez. No habiendo antecedente inscrito

13 Alonso V . GÁLi

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
ha- j este depratamento, hace saber: que el abogad* 

ce saber al público para los efectos del artículo1 don Carlos A. Meza, de este vecindario, en se
2 322 del Código 
enero de 1923.

22 de!Civil.—Tegucigalpa,

A lonso V. Gálvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace constar: que el día de hoy se ha presenta
do a esta oficina la primera copia de una escri
tura pública otorgada en la ciudad de Coma- 
yagueta, el quince del mes próximo pasado, 
ante el notario Carlos Castillo G., por la que 
Jesús Durón vende a Fernando Zepeda Durón, 
por el precio de mil pesos plata, una casa pa
redes de estacón, de seis y medía varas de largo 
por cinco y media de ancho, construida en un 
solar de doce varas de frente, como por veinti
cuatro de fondo, y situada en la Primera A veni
da de dicha población, y limitada así: al Norte,

j carácter de apoderado de ios señores don Juaa 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos de 
Morazán, se ha presentado a esta oficina, 
denudando como nacional un lote de teñese 
situado en jurisdicción del pueblo de Mcrazáo, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Saba- 
nagrande, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, con terrenos de La Cruz, dé los 
herederos de don Justíniano Funes: al Sur, 
con el río de Cuyamapa y terreno de Chililengf^ 
perteneciente a los herederos de don Calixto 
Córdova. con parte de la quebrada de Los Hor
nillos, de por medio; por el Este, con el referi- 

casa de Pctenciano Valladares: al Sor, solar do terreno de Chililengajy por el Oeste, con 
de los herederos de Pedro Reina: al Oriente, terreno ejidal del pueblo de Morazán. Lo qqe
Wo Grande: y  al Poniente, solar que fué de ^  pone en conocimiento de! público para ¡os 
Felipe Estrada, avenida de por medio. No „  . , _
habiendo antecedente registrado se hace saber fines *ey‘ ^ or° ! enero 4 
al público para los efectos del artículo 2.322 del —2 Gregorio de León.
Código Civil.—Tegucigalpa. 8 de febrero de 1923.

Alonso V. Gálvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
J del departamento, hace saber: que en esta fe
cha presenta para su inscripción, el Licdo. Gon
zalo S. áeaueirus, la primera copia de una es
critura por la cual les señores Fernando, San 
tos y Florencia Arévalo venden por dos mil

SE ADMINISTRACION—
S e  p o n e  e n  c o n o c im ie n to  d é lo s  iatere 

sa d o s , qu e La Gaceta n o  dará pu’olicidac 
a  n in g ú n  a v is o  s in  q u e  a n tes haya sido 
e n te ra d o  su  c o r r e sp o n d ie n te  valor.
------ -------- ------------------------------------- -------- ------------------ -
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